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Legislación Nacional

	               .LEY 19190PREFECTURA NAVALLey General de la Prefectura Naval Argentina . Modificaciónsanc. 26/8/1971;

promul. 26/8/1971; publ. 2/9/1971En uso de las atribuciones conferidas por el art. 5 del Estatuto de la Revolución Argentina,El

presidente de la Nación Argentina sanciona y promulga con fuerza de ley:Art. 1.– Reemplácese el texto del art. 10  de la ley 18398,

Ley General de la Prefectura Naval Argentina, por el siguiente:“La Prefectura Nacional será ejercida por un oficial almirante del

Cuerpo de Combate, escalafón Comando Naval, de la Armada Argentina, en situación de actividad o retiro, con el título de prefecto

nacional naval; la Subprefectura Nacional, por un oficial superior del Cuerpo de Combate, escalafón Comando Naval o Infantería de

Marina, de la Armada Argentina en situación de actividad, o por un oficial superior del máximo grado de la Prefectura Naval

Argentina en situación de actividad, con el título de subprefecto nacional naval. Ambos serán designados por el Poder Ejecutivo

nacional a propuesta del comandante en jefe de la Armada y por intermedio del ministro de Defensa. Los demás organismos, por los

oficiales superiores, jefes y oficiales de la Prefectura Naval Argentina que designe el prefecto nacional naval, con las

denominaciones y atribuciones que determine la respectiva reglamentación”.Art. 2.–  presente ley empezará a regir a partir del día

de la fecha.Art. 3.– Comuníquese, etc.Lanusse – Cáceres Monié
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